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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 5/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS, 

SUBSECRETARÍA 	GENERAL 	DE 
ACUERDOS 

SECCIÓN 	DE 	TRÁMITE 	DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE 	 ACCIONES 	 DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México',. vinte de enero de dos rnil veinte, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, instructor en el presenteasunto, con el expediente de la 
controversia constitucional al rubro iñdicada, promovida por' Verónica Torres Rebollár, 
quien se ostentacomo  Sí cadeI Munid¡ pio.de Puente de' Ixtia, Estado de Morelos, 
turnada conforme al auto de radicacion de diecisiete del presente mes y año Conste 

Ciudad de Méxibo, virtedenerd de.do mil veinte. 

Vistos el escrito de demanda y 	 tal como Sindica 
del Municipio de Puente de Ixtia, ,Estado de Morelos, se acuerda lo 
siguiente 

La parte a'ctora promueve controversia constitucional en contra de los 
PoderésLegislativ

In 
 óy'.Ejecutivo, aí'córi.el:Magistrádo Titular de la 

Tercera Sala de strucción del Tribunalde 'hl?iaAdmiñistrativa, todos del 
Estado de Morelos, en la que irnpuna lo siguiente: 

',. 	 '' ,,' 	
í• 

"IV. NORMA ,G ENERAL,ACTQ C JYAlN F). ZSE DEMANDA- 
1 Del PoderEjecutivo del Estado dMo)eXsel Decreto Pro'mulgatono por el que 
se ordeno la publicaion y observaciop dela L,eyde Justicia 'Administrativa del estado 
[sic] de More los,especificamente erjIe se réfie?e a los artículos 11 fracción V  91 
fracción III de la Leyen comento 
2. Del Congreso del Estadó deMoié!ola discusión aprobación y promulgación de 
los artículos 11 fracción V y 91 fracción III de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, por res' ar nconstitucionales al soslayar lo dispuesto por los 
artículos 1, 14, 16, 17, 108, 	15 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 41, 134, 137 y 141 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos>. 

D"el Tv1g:dtrado ' 	de la Tercera Sala de lnstiucc,ont  del Tribunal de 
JúiciaÁd,inisjtjvY . elEstado"a.Morel6 se ec)m: " 	' 	•'' 	' 
) El deficiente proce.imiento de ejecución' llevado a cabo en el expediente 

TJN3aS/57/201 6 
b) Laf'resolúion de 19 dnovie'mbí de 12019 en la qEe se 6rdepo la inmdita—  

)' 	 - 

	

- destituóión-e inhabiiltaciónporires1' ' años de1  lós integrantes'Presidente' 	y'Sindica '[sic] 
Municipal; así como a los funcionarios Tesorera, Director de Administración de 
Recursos Humanos y Materiales, y Encargado de Despacho de la Dirección General 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, todos 'del Ayuntamiento de Puente de lxtla, 
Morelos. ' 
c) La orden a efecto de materializar la destitución de los integrantes Presidente y 
Sindica [sic] Municipal; así como a los funcionarios Tesorera, Director de 
Administración de Recursos Humanos y Materiales, y Encargado de Despacho de la 
Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Munidipal, todos del Ayuntamiento 
de Puente de Ixtla, Morelos; convocar a Cabildo y llamar a los suplentes de las 
autoridades municipales cuya destitución se ordenó, y nombrar a los nuevos 
funcionarios. 
d) Por ende, la arbitraria aplicación de los artículos 11 fracción VI y 91 fracción III de la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos respecto de los integrantes 
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Presidente }l'[.índico sicj MuniipaI; sic.mo,a los funcicñros Tesorera, Dfrector de 
Adnin1strácion dé Rcui*os HiJrranos » ateriaIe, y Eiarado Se Despaho de .'a, 
Dirección Gnera/ ¿1 Seguridad PLLiJic y Tránsito MuricipaI todos de, Aj,urftamiento 
de Puente de (Xt! M reios" 

De la leciura mt gral de la dem.nda, se derte que el Municipio de 
Fluente de 1)(t, Esta o de Mórelos, controviérte los rtícuos 11, fracción V, 
y 91, fracción l ,de,l Ley de, Justicia Administrativa, del Estado de Morelos, 
con 	motivo 	l  resol ucióñ d di *cinue/e 

 
de roviembre dé dos rriil 

diecinueve, ern tkla en el expediente JAI3aS/57I20 6, por la Teicera ,S'ala 
de lnstrucción el Tribunal deJus1ici Adrnini,stratia él Estado, d, MorIos, 
en la cual se denó á destitución e inhabilitación del Presiden-té, Síndico, 
Tesorero, DirEçtcr cip Recursos Hu anos y MátriLles y Eñcrgad de 
Despacho de lJ 1',)frección(3eneral de beguridad PúbIiqa y Tránsit. 

Pues bierii,' de acuerdo con lb es ablecido ph I articulo, 251 de la Ley 
Reglamentaria dIMateria, el Mi istró instruto r Len una cóntroversa 
constitucional puecl válidarnene sesecharla e plano si advierte la 
existencia de upa caúsa n1aniii?sae indudable ce irnproceencia y, en el 
caso, respecto de l imp'ugn~a,ció, nil se las citadas inorririas 1 generales, se 
actualiza la caual prvista en el artíc lo 11,91, fradcón V112  en relación con el 
artículo 21, fracpión ll, de la cid le 

En efecto de c 
Reglamentarii de la 
Política de lo Esta 
controversia onsitu 
treinta días, Ccflltado 
en que se produzca, 
la coritroversia 

onformidad con e artículo 21, fracciór II, de la Ley 
' Frcciones 1 y II del Artículp 105 de la CopstitLdión 
i

os  Unidós Mexicanos,, el pIa;o pra promover una 
ional cuando s irnpunep ndrrnas generales es, de 
a partir del siguinte alla fecha de suúbli'acióno al 
1' primer act ce aplicaiónde IL normaque bé lugar a 

apto, es dablé 
para prófllov 
e oportunidac 

Así, contse en el referidó prc 
poderes u órganos legitirnado 

1 	1 1 
constitucional gozar d e una :db 
constitucionaliçId de una norma j d 
hacerlo con rntivo de su publicadi9n 
perjuicio. 

cpncluir que los entes, 
er ¿n controversia 

para cuestionar la 
carácter 'enéral, ya que pueden 

o del primeri acto die aplicaión en su 

1 Artículo 25 de la Ley Reçjlarn9ntaria de la? Fracioe 
Estados Unidos Mex[crios El ministro instructor e'xa 
manifiesto e indudáble e improcedencia, la desechará de 
2 Artículo 19 de la Ley Reglarnntaria de las Frac?ione 
Estados Unidos Mexin os. La controversias constitilcio 
VII. Cuando la demanda se pres4ntare fuera de los plazos 
En todo caso, las causa es de improcedencia deberáh ea 

Artículo 21 de la Ley Reglarnéntaria de las Fraccione 
Estados Unidos Mexic ntoS. El lazo pra la interposiión 
H. Tratándose de norrs genéraes, de treinta días corita 
del día siguiente al en ie se prouzca el primei acto da  

1 y II del ArtíciIot O5 die la Constitución Política de los 
rá ante todo el escrito de demanda y si encontrare motivo 
ano. 
1 y II delIArtícúlciI 105 de la Constitución Política de los 
ales SOfl ¡mprocedenlcs: [...] 
revistos en el artículo 21, y [...} 
narse de oficio. 
1 y II del Artículo1 105 dé la Cpnst1itución Política 1 de los 
de la derTiandaerá: [ 
osa partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o 
licación de la nrrria qLib dé lugar a la contoversia, y [..]. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 5/2020 

FORMA A34 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	 En este orden de ideas, en el caso concreto, aunque la 

promovente pretenda impugnar los artículos 11, fracción V, y 
91, fracción III, de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, con motivo de su aplicación, lo cierto es 
que esta mosn. esencia de un acto ulterior o posterior, 
respecto ,de cual 'el Tribu,ral .Ple.no ha determinado que es 
improdedente la coritroversia constitucional, como informa la 

tesis P.M. 121/2006, de rubróCONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES  
11 

IMPROCEDENTE COÑTRA:1UN SEGUNDO O ULTERIOR ACTO DE 
APLICACIÓN DE LA NORMA GENERA£4ÚP'úGNÁbA44. 

Lo anterior se afirma, en 1virtud de que, como 19 refiere la propia 
prorovente, en los antecedentes del cto cuya in 	demanda, el 
dieciocho de rriayo de dos mil 'dieciocho, la autorida. Zdemandada dicto \ 
resolución en éUiricidente delJustitidaciop dehincumeliniiento.de la sentencia, 

\ a' dentro de los autos : 	:.epediente; rJ,A/3 S/.4o 1 6, determinando la 
destitucion del Director de Reqursos Hunanos y 'carg'ado' del Despacho 
de la Direccion 9eneral de Seguridad Publica y Transito Municipal (lo que le 
fue notificado el veinticinco de mayo"sigui& 

Lo que se corrobora de la sentencia dictada el veintisiete de marzo de 
dos mil diecinueve, por la JuezSext.. , istrito enel Estado de Morelos, 
con residencia en la ciudad de Cuernava'a (foja 25)que se invoca como un 
hecho notorio enterminos de articulo.. 88 de Código Federal de 
Procedimientos CÑiles, de apliL )'n suj5letoria, en relación con la tesis 
011. 1612018 (lOa.), deiibrI1EHOS NOTQRIOS. TIENEN ESE 
CARÁCTER LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS 
ALMACENADAS Y CAPi ADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
SEGUIMIENTO DE EXPED''TES (SIsE).116  

W• 	 •'t 	 ¶7 	'" 	7. 	 ¶1 	C"1 	
i" Tisis,  W. l2l2q06 Peno  	poca Semanaçio Judicial de la,Fedrcion y su Gaceta tomoXXIV 

, 

	

	noviembr de 2006, pagina 878 Retro\173937 De texto DeJarticulo 21 fraccion II de IaLey Reglamentaria de las 
Fracciones 1  II del Artículo 105 de a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que para 
impugnar normas generales en vía de controversia constitucional es menester que la demanda se interponga dentro 

P
dl plazo de 	días cor1adSs a partir de¡ día siguene.al desu publIacIó1n o del d  s(guierj\te1 alJen que se produzca 

.J elpnmeç acto de aplIcacionen pepuicio de,. actor Enconsecuencia, es improcedente dicha impugnacion si se trata de 
egin -J 'Ti)lteríor ctf' 	 lpl'e 30'das cntJs /tti ll día'sidu'e?,te  al 

de la publicación de la norma general, pues ello se traduce en una manifestación de voluntad del actor que entraña su 
consentimiento tácito.". 

Artículo 88 de¡ Código Federal de Prócedimientos Civiles. Los hechos notorios pueden ser invocados por el 
tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
6  Tesis M. 1612018. Décima Epoca. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, librQ55, junio de 2018, tomo 1, 
página 10. Registro 2017123. De texto: "Jurídicaménte, el concepto de hecho notorio se refiere a cualquier 
acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un cierto círculo social en el 
momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión alguna y, por tanto, 
conforme . al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los hechos notorios pueden invocarse por el 
tribunal, aunque no hayan sido alegadós ni probados por las partes. Por otro lado, de los artículos 175, 176, 177 y 191 
a 196 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganós jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
enero de 2015, se obtiene que es obligación de los Juzgados cid Distrito y de los Tribunales de Circuito, capturar la 
información de los expedientes de su conocimiento y utilizar el módulo de sentencias del Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (SISE), en el cual deben capturar las versiones electrónicas de las resoluciones emitidas 
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Aunado a la anterior, en tórrrins 
Sr de la aplicación analógica de la te 
DE INCONST17-,LJCIONALIDA a LO 
CORTE DE IIJUSTf CIA DE i LA N 
HECHOS NO TORIOS LOS EXPE 
DICTA L)A 3 P•Oi EL L OS EN EL 
P 	MIE NIROCEDIO."7 , también co ns 
instrucción que la i parte actora 
'constitucional 32:3/2019, en la que '9,o 
Ley de Justicia Administrativa del E 
emisión de la rEsolución de treinta 
notificada el cinco de septiembre si 
TJA/3As/09/20 17, por la Tercera Sa a 
Administrativa del Estado de Morelos, 
inhabilitación de aiversos integrantes 

En tales condiciones, al no haber 
general ahora irrpugnada en la re sal 
dos mil diecinueve, sirio en una an 
presencia de un acto ulterior, res 
controversia constitLlcional.  

del dispositivo adjetivo antes referido 
is P./J. 4312009, de rubro: "ACCIOV 

MINISTRO D LA SUPREMA 
CIÓN PUEDEN

E'  
 jWVOC'ARi,  COMO 

'lENTES Y LAS EJECUTORIAS 
TRIÁ9ÚNAL EN PLÉNO EN ESE 
ituye n hecho notorio para é,sta 
promovio. la  diversa controversia 
trovirtió los referidos preceptos de la 
tado de Mórelos, con motivo dé la 
de agosto de dos mil diecinueve, 
uiente, y dicl:ada en 'el expediénte 
e Instrucción del Tribunal de Juticia 
en laque se ordenó la destitución 'e 

el municipio actor. 

e aplicado por primerá vez la ndrna 
ción de diecinueve de noviembré de 
erior, es evidente qué estamos 'en 
ecto del cual'es im1procédent la 

En consecuenci, corno se 0e1lantó, se 'des echa la demanda de 
controversia cnstiicionaI prornoida por él Municipio de Puente de. 
Ixtia, Estado de Moelos, respecto de la norma general iirrpugnáØa, 
atribuida a los '<:>deres Legislativo y Ejecutivo del Estado de!,Morelos', ál 
actualizarse laicausa de improcedeni ia prevista en el artículo19, fraccióh 
VII, en relación con e artículo 21, ir.'co ¡ón II, de la citada Ly Regamentara 
de la Materia. 

tales, sin necesidad d glosar 
constituye un hecho nátiYo, pues 	 ¿110 
Lo anterior, con indedndendá 
jurisdiccional diferente;  de aquel 
Distrito y Tribunales cte Circuito 
resoluciones que emiten las cúa'es pueden consulta irse po 
de lo resuelto en un ex1bcflente diferente:'. 

PJJ. 43/2009. Pleno, íiovená Época. Semanario Judibial 
página 1102. Registro 167593. De texto: "Contorme, atartculó 88 dl Cóigo Fe1eraI de Procedimientos civiles, de 
aplicación supletoria a Ley Reaarnentaria de ¡as racidpes 1 y  II del Artículo i5 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexichws, scgtn su artículo lo., resulta iálida la invocación poi el tribunal de hechós notorios aun 
cuando no hayan sido 'le gados ni demostrados poi la prtos. En ése sentido, es indudble 'que los Ministros de la 
Suprema Corte de Ju tiçi de la Ncion n su calidad de ¡rite  grantes del Tribunal 'n Plonof  al resolve las accicnes de 
inconstitucionalidad que Jles han iqo planteadas puede,' ,váidarnehte invocr oficiosamente, corno hebhos notorios, los 
expediente y las cjec inoii s dIctadis  en aquell s como diedios de prueba apto' para fundar una sentencia sin que 
.ea nccpsana 1 certilici Ion de sus datos o el aneco do tales  elementos al expediente bastando con tenerlos a l 
vsta pues se tr'ta de' ¿ih acultd emanada de ¡a les' que 1,uede ejercerse para ¡solver la, contienda judicial 

por ellos, a cuya consúlça tienen cceso los restantes órga 
cual otorga a las versioqeii ele ctrónióas de las resolucine 
da Circuito el carácter de hecho notorio para el ór.qanç fu 

ion 
en términos del atí 

e que la resoiucióq invó 
,ue resuelve,, o que se tra 
deben capturar en el pió 

al expediente cories 

os jurisdiccionales del Poder Judicial do l Federación, lo 
emitidas por los .Juzg dos de Distito y por los Tribunales 
isdicional resolul'o y, por tanto, pueden invocarse corno 
lente la copia' certificFlda  do la diversa resolución que 
8 mencioiado os in,icesaíio probar es tipo do hechos. 
da como, hecho notorio haya sido 'emitida por un órgano 

e o no de un órgano terminal, pues todos los Juzgados do 
ulo do sentencias del SISE la versión elctronica de las 
cualquier otro ,crga'no irisdicciona), lo que' :  genera certeza 

de la Federación y su Gaceta, tomo )(X1X, abril de 2009, 

 
 
 
 
 



o 
FORMA A-54 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	 En• otro orden de- ideas, en el acto impugnado, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	consistente en la resolüción de diecinueve de noviembre de 

dos mil diecinueve, emitida en el expediente 
TJA!3aS/5712016, por la Tercera Sala de Instrucción del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado. de Morelos, se 

	

ordena la detitp6ióp 	inhabilitación, por tres años, entre 

	

otros, 6N., 	 púlicos no inteqrantes del  
(Ayuntamiento,,  tales' como 1a,,  Tesorera, el Director de 

	

Administración e RecúrsbsHurna 	"-y,MaTferiáíes., y el Encargado de 
Pública y Tránsito Despacho. 'de) la ( 	\ 	. ' '--• 	\ 	.. 	'. 	. 	 fr Municipal--  

En relacion con ello, esta1iristrucc,pn,advierte qu 
de iriprocedencia prvist./ 	el at 	 fráióñ. 	de la invocada (, "' 	j 	_¡l\ 	.. 	' '\ 	._,•, 
Ley Reglamentaria en relacion coneLdIverso\ \1O5, raccion 1,1  de la 

r 	 / "  
Constitución Políticade lds.EsfadoUhid's\ Me*icanós enr,elación con la 
tesis P./J.. 117/2000; dé rubro : "'CONTRO VEAS!" '4ÁPi ONSTITUCIONA LES. 
NO SON LA lVIA '1DONEA PARA COMB IR RESOLUCIONES •,,) 	? 	, 	'. 	., 	 ' 	 4,, 

JURISDICCIONALES,, , UN CUANDO\SE A LEGUEN CUESTIONES - 	¿ 	'),, A  
CONSTITUCIONÁLES:90 ,. .así como

) 
 2.CVIl/2009, de rubro 

- 	-'.' 	 -'-4 	" 	1' • 	..','• 	"", !, 
-, ,"," ("•"- 	,. 	-" 	./, 

8 Articulo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fraccionety II del Articulo 105 deJa Constitución Federal Las 
controversias co'istitucinaIes s&imprccedeits"[ 1 	) 
VHL En los demás casos e'n que la'improcedencia resulte de ,,a • ídisposicio9 de esta ley. [ 1 

Articulo 105 de la Constitucron Politica de los\EstadosUnIdos' Mexicanos 'La Suprema Corte de Justicia de la 
Nacion conocera en los terminos que señale la ley r la"mrit'aria, de los asuntos si'guientes 
1 De las controversias contitucionalesque conxc'' ionde Ia qü se refieran a la materia electoral se susciten 
entre:  
a) La Federación y una entidad federatia/ 
b) La Federación y un municipio; 	 y 
c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Un; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión 
Permanente; 
d) Una entidad federativa y otra; 
e) (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
f) (DEROGADO, D.O.F. 29.  DE ENERO DE 2016) 
g)Dosnurcipioe diversos Estados; 	r1'. 	 r- 	 r'-' 	¿-- 	. 
i) Dosoderes de una ¡riisma en 	serativalsobrela constitucionalidad de1sus actos10 disposiciones generales 
i) Ur Estdo\y 	 ot& l constituionatidad de'sus actos oídIs d icIns  gererales 
j) Una entidad federativa y un Mun cipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y 
k)(DEROGADO D.OF 29 DE  

SU¡ 
'fl 	- 	,-'/r 	 1 2C'tç 	¡' r r 	,\ \ ç' 

u 	IDos organQs costitucionalesautono[nos.y enjre upo eetos y eLoder Ejecutiyo d\la UniprLo el Congreso\ e la 1' 	 i,-'\ 	', i 	1 i,,, 	.' 	 / 	, ji 	/ 	 .. Union' sobre a 'constitucionaiidad de sus actos o disposicionesgeneraIes. Lodispuesto en el presente inciso sera 
'aplicable al organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución. [..]. 
° PJJ. 117/2000. Pleno. Novena Epoca. Semanario Judicial de'Ia'Federación y su Gaceta, tomo XII, octubre de 2000, 

página 1088. Registro 190960, De texto: "Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
P/J. 98/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, septiembre de 1999, página 
703, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL,. EL CONTROL DE LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A 
CARGO DE LA SUPREMA CORTE 'DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AUTORIZA EL EXAMEN DE TODO TIPO DE 
VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", estableció que si el control constitucional busca dar unidad y 
cohesión a los órdenes jurídicos, en las relaciones de las entidades u órganos de poder que las conforman, tal 
situación justifica que una vez que se ha consagrado 'un medio de control para dirimir conflictos entre dichos entes, 
debe analizarse todo tipo de violaciones a la Constitución Federal, sin importar sus características formales o su 
relación mediata o inmediata con la Norma Fundamental: Sin embargo, dicha amplitud para ejercitar la acción de 
controversia constitucional, no puede llegar al extremo de considerarla como la vía idónea para controvertir los 
fundamentos y motivos de una sentencia' emitida por un' tribunal judicial o administrativo, incluso cuando se aleguen 
cuestiones constitucionales, porque dichos tribunales al dirimir conflictos que han sido sometidos a su conocimiento, 
ejercen facultades dé control jurisdiccional, razón por la cual por este medio no puede plantearse la invalidez de una 
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CONTROVERSU C NSTJTUCIOÑAL 5)2020 

"coN -rA o VER'!A CONSTITUC 
RESOLUCIONES JURISDICCIO! 
MANIFIESTO fNL')D4BLE DE ¡ 
DESECHA MIENTO: E PLANO 
explica: 

O AL. LA' 'MPLJGNACIÓN DE 
A ES COVT!rUVE UN MOTIVO 

ROCEDENCIA QUE DA LUGAR AL 
LA DEii7ANbA RELA liLIA. "11 

Esta Suprema Corte de Jusficia de la Nación ha establecido que la 
controversia constitucional no es !avk idónea para impugnar resoluciones 
jurisdiccionales el actos dictados por ¡bLinales judiciales o administrativos, 
incluso, en los cos as 	en que se ad zcan violaiores a preceptos de la 
Constitución Federal puesto que d1c os tribunales l dirimir conflictos que 
han sido sorrietidos a su conocinii:nto, resuelieri una contienda. entre 
partes, en la 	po regla general, no se cuetiona la cdmpetencia del 
órgano para cóncccr del asunto y, pi r tanto, reconocer la procedencia de 

' esta vía para plantear la invalidez e un acto de esl naturaleza implicaría 
hacer de este medio de control constit ciorial un i recurso o ulteruoir medio de 
defensa para someter a revisión la misma cuestión litigiosa 1,debátida en el 
proceclimerito natural,' o bien, aspecto. de 'mera lega dad. 

E criterionteror, 	 un rgqerieral de mprocedencia de 
la cortroversia constitucional, pérd nce untra excEp. ión —además del 
supuesto a que se refiere la P./J."16 210812_ cuando un Municipio acude a 

septiembre de 2009 ;Mi  r; 2777 
lugar al desechamieno ¶de plahc 
Reglamentaria de las 	ccions 1 

Uf ¡ motivo manifiesto LI U (II f.Ir ULO 

los documentos anexos: a tales ,dromoc,ones, se aprecie u 
emitidos por órganos iurisdicciorales o pueden atrihuísei 
invasión de la esfera corppeten'ci& de un órgano originario 
que constituye la exc4ión para la impugnación de tales r 
un motivo indudable de improedencia cuando derivad 
constitucional existe cere;a' de que so está en preséndiá 
de resoluciones jurisdóáionale, 'o que genera lo plena co 
el caso concreto, de tal modo qLf é aun cuando se aldMiiie 
factible obtener una cohyicción  diversa ' 
12  P./Ji612008. Pleno. Novena EjDoca. Semanario Judical 
página 1815. Registro 7iD:355. D rubro y texto: "CONT 
EXCEPCIONAL AUN CUAND9 EL ACTO lMUN 
ESTRICTO SENTIDO, S LA CUESTIÓN A AÁWIN4R 
COMPETENCIAL DE ÉJN ÓFIGAÑO ORIGINARIO 
es tutelar el ámbito de atribucicqes qu la ConstituciØn 
órganos originarios del Estado; le ahí que por regl1 gene 
motivos de una sentenca emitid or un tribunal judicial o 
a rebasar los principios rectore revistos en la Constitució 
de control constitucioril. En efecto, de manera ekcepci 
cuando ef acto impug;dó sea 	resolución jurisdiccion 
presunta invasión de ¡a esfera copipetencial de un rgan 
facultades, pues de ¡o contrari se llegaría al extrerro 
analizarse en esta vía uestiones en las que algún tri 
absurdo de que lo podn9s cónituidos carecieran de me 
yola torios del ámbito Qçnpetericll que les confiere la Ir 

esta ti situr la impugicíon de esoiuciones junsdicciopal 

o o ulterior medio de iefensa para someter a revisión la 
1, además de que án áte no sé dirimen conflictos entre los 
105, fracción 1, d la íonsfitución Federal y  10 de la ley 
aguardar los intereses 1e los gobernados.". 
anario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
o: "El motivo manifieslo e indri dable de improcedencia da 
versia constituciohal, acorde con el artículo 25 de la L11  , ey 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En 
s en la demanda do ;9r1troveria constitucional constituye 

s aclaratorios o de hmpliación y de 
is cuya invalidez se reclama fueron 
elementos relativos a la presunta 

reservar su ámbito de facultades, lo 
esa petición de invalidez constituye 
documentos iniciales del proceso 
de la excepción de la impugnación 

resolución dictada en uii juicio, ¡ues ello lo haría un r-cu 
misma cuestión litigiosa di batida en / procedimientd n tur 
órganos, poderes o epte a qu se refieren (os drticu,os 
reglamentaria di, la m4n sino que tiene como objeto al 

	

11 Tcicl 	FIII/flflcil ar1IInh12 Sala. Noen Epoca. Se 
Registro 166464. De te 

de la demanda de c4ntr 
y 1 del Artíduló 105 da la 

• •,,-';• ' 	"' ' -"-'-'encia cuando de su, a,áli is integral,1  de los escrit 
n claridad que lo ack 
s, sin la exist¿,nco di 

el Estado,Len aas de  
solucíone.. Asimismo, 

del análisis de los 
e la regla geneialy no 
vici ion de que la causa de improcedencia se actualiza en 
ala dehianda y se &listanciara el procedimiento, no sería 

e la Fedetaciór,y su Gaceta, tomo XXVII, brero de 20013, 
OVERSIA CONSTITUCiONAL. PROCEDE DE MANERA 
DO SEA  UN RE1  UCON JURISDICCIONA L FN 
ATAÑE A LA ES i'N

L
1TA INVASION DE LA ESFERA 

E4TAD El objeto
PJ?  

princal de lá controversia constitucional O  
alítica de los Esta q'o, Unidos Mexicanos con fierO a los 

al no es la vía idónea para controvertir ,  los fundamentos y 
dministrativo in embargo si dichas afnbuciones llegasen 
las posibles trnsgresiones estarán stijets a dicho medio 

nal procede la odñtroversia constitucional intentada aun 
1 en estricto sentido 'u la cuestión: a examinar atañe a la 
originario del Estado en aras de preservar su ámbito de 
e que por ser re soluciones jurisdicciorrles no podi Jan 

un-21 se arrogue tacultadé s que no ¡e l  competen llegando al 
íes de defensa p ira n ;pugn arlos actos que consideraran 

a Fundamental,". 
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esta vía en contra de actos que vulneren su integración, esto 
porque la Constitución Federal, estable, como prerrogativa 
principal, su salvaguarda debido a que tiene lugar con motivo 
de un proceso de elección popular directa por el que la 
comunidad, municipal otorga un mandato político a 
determinado ploÇl cual 9or disposición fundamental debe 
ser, respetado excetoen casos extraordinarios previstos en 
la legilción locaL 

Así lo "informa la tsi-P/J 84/2001 de rubro:'CONTROVERSIA 
, 	.' 	 - 	 ".,t 	. .----.- 	 -.' ' .' - 	 - 

CONSTITUCIONAL. SE A TUALIZAEL IN.TERES LEGITIMO DEL 
- 

MUNICIPIO PARA— ACUDIR, A ES TA VÍA 	 E .CUANDO SEMITA N ACTOS 
1113 DE AUTORIDAD QUE; VUL

_ r
NEREN SU.:INTEGRACION 

& 
í p- 

. 	
,! 

Ahora bien, el articulo\ 115, fradbion, 
establée: 	 .. 

'A rtículo 1 15 Los estados'-adoptara 	arau .regime" intenor,' I , forma de 
golyerno repijblic9no, representa7i 	demqcratico, iico y popular, teniendo como 
basede su division territonal y de su'\organiza 	política y administrativa, el 
municinio Iihr con forma a las bases çuiu,entpç" 

1. Cada' municipio será cobernado pr un  un. lento de elección popular 
directa. inteqrado por un Presidénté Municipal ,' el númeró de reqidores y 
síndicos, que la levdeter,ñine La 'comp 4- n' ¡a que. esta Constitución otorga al 
gobierno'rniiniriri i '"-' -"-" 

al 	 tolBé manor'avr'i,,siva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste'y el go.ierno del E,stado. 

. . 

De la norma'súpréá tran: r y .s 	ta'ba que cada municipiQ será 
gobernado por un ayuntamiento é'.-eleccior popular directa, el que se 
integra por un Presidente Muñicii3al y el número de Regidores y Síndicos 
que la ley determine. 	. l 

c~  

En esa tesitura, 
inhabilitación :deaíT' 

r 	4 	11 	
k 

Húmañós y Materiales 

a juicio de esta instrucción, la destitución e 
- era el DirectordeAdministración de' Récursos 

eEnçárgádo 	 General 

A ÍÍ"PTP 	j: j JÇflrJf\  Lon 
ANAí.fl\t 1,3 PJJ. 8412001\ PIeno-Novena EpocaSemanario-'JudiciaI.de--Ia Federa 	y-su Gaceta, tomo XIV,-juliode 2001, 

página 925. Registro 189325. De texto: "De la teleología de la fracción 1 dci artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, contenida en la exposición de motivos de la reforma promulgada el dos de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres, publicada -en el Diario Oficial de la Federación eldía siguiente, se desprende que el 
Poder Reformador de la Constitución Federal estableció como prerrogativa principal de los Ayuntamientos la 
salvaguarda de. su integración, debido a que -ésta tiene- lugar con motivo de' ¿in proceso de elección popular directa por 
el que la comunidad municipal otorga un mandato político a determinado plazo,, el cual por disposición fundamental 
debe ser respetado, excepto en basos extraordinarios previstos en la legislación local. Asimismo, se estableció que la 
integración de los Ayuntamientos tiene como fin preservar a las instituciones municipales frente a injerencias o 
intervenciones ajenas, en aras de un principio de seguridad jurídica que permita hacer efectiva su autonomía política. 
Con lo anterior, queda de manifiesto que' si por disposición fundamental la integración de los Ayuntamientos constituye 
una prerrogativa para el buen funcionamiento de los Municipios, es claro que las resoluciones dictadas por autoridades 
estatales que determinen la separación del presidente municipal de su cargo con motivo de conductas relativas a su 
función pública, afectan su integración y como consecuencia su orden administrativo y político, con lo cual se actualiza 
el interés legítimo del Ayuntamiento para acudir en vía de controversia constitucional a deducir los derechos derivados 
de su integración." 

7 
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de Seguridad Públicál y Transito Mii icipal no acucLliza Una vulreracion al 
órgano de gobierno municipal y, por consecuencia, tampoco sé ubica en el 
supuesto de eKcepcidn para admiir a ramite una cortroversia constitucional 
en contra de una reso ucion JLrIsd ccional 

En efecto, IEL raon por la (U éste,Ato Tribunal ha determinado la 
procedencia de controversia  consttu ional en con ta de las resoluciones 
jurisdiccionales,dictadas por autóri acles esttak'3 que determinen 
separacion del presidente, del sind co o del regidor hiunicipal dei  su cargo, 
con motivo de conductas,  relativas a su función, pública, es porque afecta, 
su integración, lo que, se insiste, no puede estimarse actualizado resectb 
de la Tesorera, el irector de Administiacion de Recursos Humans y 
Materiales y el Ençargado de Despacho de la Dirección General de 
Seguridad Publca y Transito  MunicipI, en' virtud de que no son integrantes 
del órgano de gobiero municipal Ip nterior, no ob4iante qüe el municipio 
actor haya adudido Ia )resunta vnvaión en su esfera bompetencial, toda vez 
que, como Se !dijo, el criterio del T ihunal Pleno (S que la controvers!a 
constitucional 1  flO es la via para c mhtir, una1  rdsoiucion jurisdiccional 
aunque se aleguen cuestiones conátitt cionales 1 

1 	 i 

Así, si la excepción para conocer en Controversi,a. constitucional de1 ura 
resolución juridiccionaI estriba eri cuestiones q 	atañen a la posible 
afectación a la integracion def Ayu tamiedto y elhp no acontece en los 
términos preci,sdos, esta instruccion no puede acojer la pretensión de la 
promovente en os terninos plantado 

Lo antericr, aunque el actor' ap le a I tesis  ,1 ./J. 56J2001, pues, a 
diferencia de 	que ahora intenta, eri dichó asunto no se contidvirtio ura 
resolución juridicciohaI, asimismo, el vicio d le in'con,,:,)1 ituciónalidad advertido 
por esta potead Jurisdiccional  fue 11a suplantación enlas funçio nes del 
Cabildo para décidir sobre el desémpño de las fun iones de un trabajador 
del Municipio, sj remcion o designacin, lo que, en (I caso, no acontece 

En con seçÚenái, en el présn1 
improcedencia prevista en el artí 
Reglamentaria le la Materia, en IrIci( 
Constitución Política de los Estados 
Tesorera, el 1  Director de Adminis1 
Materiales ye' EncrgacIo de Dési 
Seguridad Pública y Tránsito Munic 
de Ixtla, Estack de Morelos. 

e caso, se actualiza la causal, de 
flulo 19, fra cbión VIII, de la Ley 
n con el diverso 105, fracción 1, de la 
Unidos Mexianos, respecto a la 

ración de Recursos Humanos y 
jacho de la Qireción Cieineral de 
apal, todos del Municipio de Puente 

  

   

No obstai1t lo anterior, con fúnda!mento en los artículos 105, 'fracción!, 
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L 

refieren las fracciones 1 y  II del artículo 10 
disposición expresa, se estará a las preve 
16  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria  
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso se pesiJmira que suien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 

I 
para hacerlo salvo prLe >k 1ba n con'.ip 	 . 
17Articulo26 de laLey Reglamen a de las FraccionesIy,ii del Articulo 1Q5deila Constitucion Polituca de los 
Estados Unidos Mexicanos. Admit da la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada 
para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista alas demás partes para que dentro 
del mis 11 mo plazo ma if iesten JQ9ue suderQcho convegga., 

estarld demanda lapartderhaidada 	dr ensti 	iecorvnia I acora alicandose alfcto lo 
» 	 1 JI 	I!. 	.. 	1 	 i ¡ 	1 f\ 

2. dispuesto en esta ley para la demanda ycontestacion originales.— 	. 	•.. 
18  De conformidad con la documental exhibida para tal efecto y en términos del artículo 45, fracción II, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos, que establece lo siguiente: 
Artículo 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, 
que además de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los 
derechos e intereses del Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; tendiendo 
además, las siguientes atribuciones: [...]. 
II: Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y promover los derechos e 
intereses municipales; representar jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias administrativas y 
jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos; [...]. 
19  Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones] y II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.'[ ... 1 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
20  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [...] 

disposiciones del presente título, las controverias constifucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 

del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
racciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

FORMA A4 
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inciso i)14, de la Constitución Política dejos Estados Unidos 
Mexicanos, 115  y 11, párrafo primero 16, y 2617  de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 
Constitucional, se tiene por presentada a la Síndica del 
municipio actor con la personalidad que ostenta18, y se 
admite a trámite la demanda por lo que hace a la 
resolución de diecinueve.. de. noviembre de dos mil 

,.diecinueve, dictada en el. expediente TJN3aS/57/2016, 
por la Terc\era Sala de Instruccuon del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado dé.:. Morelos, •en donde se ordenó la 
destitución e inhabilitaóuon del Presidente y la Sundica del Municipio 
actor, sin perjuicio de los diversos motivos de improcedencia que puedan 
advertirse, de manera fehaciente, al momento de dictar s-ntencia 

En.este sentido, se tiene a la parte actora design'do delegados y 

autórizados; se9aIando. doiTlicilio ,para oír.:.y,  recibir, ñotificaciones en esta 
ciudad; --,y exhib'iendo la documental qu'acompaii 	cual se relacionara en 
la audiencia de. ofrecirniehtodpsáhdd .&prueb '  'aleatos. 

Esto, con. -apoyo: en. los. artículos." 
segundo20, 3121 .Y 32, párrafo.. rimero  

afoterçero19, 11, párrafo 
de 	l/( mencionada Ley 

14  Artículo 105 de ia.,Constitución Poiíticade ios Es'tadf J D .s Mexicano.La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conocerá, en los términos que señale la ley regiamenta (de los asuntos'siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se ,refierana la materia electoral, se susciten 
entre: [] 	 . 	,.-. 	... 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sbbre la con tit 'nalidad de sus actos o disposiciones generales; [...]. 
15  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de lss 1 yil  del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Su 	aprem Corté de usticia-dela Nación conocerá y resolverá con base en las 
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Reglamentaria' de lá Materia, as 
Procedimientos CiviIs, de aplicación 
de la citada ley. 

Por lo que hace a Ja solicitud
actLlacions, con fur damento en 
ProcedimientØs Ci,i é8, hágase 1 de 
prácticamente: 1impiida solicitar-  jopi 
consecuencia, fin de garantizar [aa 
preservar la eficaciá de los derehQs 
de oposición a la publicidad de dato 
constitucionale que jústifican la rés 
artículos 6, aRartadb A, fracción 
Constitución Feperal ,, derivado de u 
derechos y bieies, se autoriza a la 
cualquier meclió digtal, fotográfi1co 
reproducir el cntenio de las atua 
presente contr oversiá constitucional, 
reservado que no resulten neceara 

STJTUCIONAL 5/2020 

orno 30523  clibl Código Féderal de 
supletória, en términos del,  'artículo,, 

de reproducc ón electrónica de las 
rtícülo 27824 dél Código Federal de 
su conocimiento  que, su petición 
s simples del todo lo actuado en 
ecuada defória de dicha autoridad y 
fundamental de defen,a' efectiva y 
personales, asi como de 'los bienes 
a de informacion, qaratizados en los 
, y 16, párrafo eund626, dé la 

a interpretación amónica de aquélós 
parte actora para que, haga uso de 

cualquier: que resúltéapto para 
iones y constancias eistehtes en la 
xceto las de carádter confidencial o 

para el ejércicio e una adecúada 

na forma diversa de representación a la prevista en el 
n acreditarse delegados para qué hagan promociones, 
rmulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 

1 y  II del Artículo 105de la Constitución Política de lós 
o tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 

al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
la senteriba definitiva, 
1 y  II del ArtícúlolOS de la Constitución Política de los 
se y rendirse en la audiencia, excepto la documental que 
haga reláción de ella en la proplá audiencia y se tenga 
del interesado. [...]. 
viles. Todos os litigantes, en el 'primer escrito o en la 

ar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
ser personales. lcjualrT ente deben señalar la casa en que 
s contra quienes lrorrevan o a las que Íes interese que 

o. No es decesarió señalar el domicilio de los funcionarios 

24  Artículo 278 del C'ódiclo Féderal de Procedimientos Civiles, Las partes, er cualquier sunto judicial, pueden 
pedir, en todo tiempo, í u costa» copia cértificacla dd cLálq ier coristáncia o dócurnento que obre en lbs autos, la que 
les mandará expedir el rIbunal,  sip audiencia previa de lns ernás partes. 
2  Artic,ulo 6 de la Corisitucion olilicade los 1 stddos U idos Mexicangs { 
A Para el ejercicio del drecho d acceso a la inlormacion la Fed racion y las ent dades federativas en el ambito de 
sus respectivas compel:e]cias, seregirán por los siguiens rincipios y bases: [...] 
1. Toda la información ei posesió cIé cualquier autoridad entidad, órgano i orçjanismo'de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos aUtónomos, partidos politic s, fideidomisos y fondós públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicatoc ue reciba y ejerza ec rsos públicos o realic actos de autotidad en el ámhiLo 
federal, estatal y mur1icial, es pblica y sólo podrá se r servada temporlrpento, por razones de interés públiço y 
seguridad nacional, en los térmirios que fijen las leyes. E la interpretación de éste derecho deberá prevalcicér él 
principio de máxima pub!iciclad. Los sujetos obligado deb rán documentar todo acto que derive del ejercicio e sus 
facultades, competencia o funciones, la ley determinará los supuestos específ cos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la io,forrnación. E...]. 

Articulo 16 de la Ccnstitucion Polutica de lo Estados ynudos Mexicanos 
Toda persona tiene dércho a la rotección de sus daks Jperonales, al accéso, rectificación y canéelación de los 
mismos, así corno a manifestar u oposición, co,  los t4rmihos que fije la ley, la ual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rija el tratamiento de clat9s, jor razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicta o para proteger lo drecjhos de terceros. [...]. 

Reglaitaria de la !ra ccioke m 
Estados Unidos Mexicanos. Las, partes podránofreber to 
sean contrarias a derecho, En1 cuquier caso, porresonderí 
que no guarden relación con la cdqtroversia o no nfluyar'i e 
22  Artículo 32 de la LeyRegIarn4itaria cte las Fracóioe 
Estados Unidos Mexicancis. La pruebas deberán bfrce 
podrá presentarse con'nterioridd, sin perjuicio de que s 
como recibida en ese ab o, aunque no exista gstión expres 
23  Artículo 305 del Cdiqo Federal de Procedimintos 
primera diligencia judicia en que intervengan, deben desig 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deba 
ha de hacerse la prirnefe¡ notifica ión a la persona o person 
se notifique, por la intervrición que'deban tener en el ásbn 

En las controversias consttucioñales no se admitirá ning 
párrafo anteriot; sin inbargo, Por medio de oficio, podr 
concurran a las audienias y'en 1  ellas rindan prueba4, 
previstos en esta ley. 

[• 

21  Artículo 31 de la Ley 

públicos: Estos siempr ¿érán notificados en su reside nca oicial. 
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la oportunidad de defensa. 

En relación con lo anterior, se apercibe a la parte actora 
que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o del 
mal uso que puedádara la, información que reproduzca por 
la utilizaciin de los .medios electrónicos autorizados, se 
.procederá de conformidad,,,` con 10 establecido en las 

disposiciones aplicables de las Leyes eneral deTránsparencia y Acceso a 
la Informacion Publica y Federal de <jránspáréncia y Acceso a la 
Información J Publica,por lo que dicho deber se incorporara a la esfera 
jurídica tanto de la—  :menáioiiada parte actora, •como de lá o de las personas 
que en su nombre tengan 'acceso a 

 
'1a informacion ontenida en este 

expediente y sus constancias afectas, a traves de los OIL- 'ios electrónicos \ 
cuyo usb se'aútoriza, aun ,cuandó..hubiéran sido apor .das al medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada 

';., '. 1' 	.•' ••'. 

Por otra parte, se tiene co?no demandado Íen este procedimiento 
constitucional al Tribunal de Judticia Adjfl.ipistrativa del Estado de 
Morelos,' de conformidad con'ios, artículSO; 'fracción 1127,  de la Ley 
Reglamentaria de 	' las Eraccidnes l' y;  IF'del'Artículo 105'1Constitucional, en 
relación con el 116, fraccion V28, de 1 	stitucion Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 109 bis de 	 on la y stituci 	Politica del Estado de 
Morelos29, al cuaLse' ordna,  emp .za'r.con.copia .del" escrito de demanda y 
su anexo,, para que-pr.esente.s ce testáción dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contado'a partir e 	siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo y, al hacerlo, señale domicilio en esta 

27  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de la-s Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
li.,Como,demandado,laentidad,poderu órgano.que hubiere emitido y prprnu!gadoiapprma general,o pronunciado el 
acto ,que sea'objetode4I controve.} 

.28  Articulo 1,16 dela Constltuclon\,. itica de los Estados Unidos Mexicanos El poder'publico de los estados se 
dividirá, para su ejercicio, en Ejecutiv•,'Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 
sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán. conforme..,aja Constitución de cada,uno de ellos,,con.sujecióri a, las 
'siguientes normas [1   
V. Las Cónstitucion'es' y'ldye&'de los Estados'deberán instituir Tribunales deJusticiaAdministrativa,' dotados-  de plena 
autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos 
contra sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
administración pública local y municipal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones 
a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que 
incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así, como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 
Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales o municipales. 
Para la investigación', substanciación y sanción de las, responsabilidades administrativas de los miembros del Poder 
Judicial de los Estados, se observará ló previsto en las Constituciones respectivas, sin perjuiio de las atribuciones de 
las entidades de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos; [...}. 
29  Artículo 109-bis de la Constitución, Política .del Estado de Mórelos. La justicia administrativa estatal se deposita 
en un Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; será la máxima autoridad en la materia, dotado de 
plena jurisdicción, y autonomía para dictar sus fallos, y no estará adscrito al Poder Judicial. j ... ] 
El Tribunal de Justicia Administrativa estará integrado por siete magistrados; funcionará en términos de lo dispuesto en 
las normas aplicables. [...]. 
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ESTÁNá CBL1D ASA 'ISEÑALA1 
NO URCA cIÓIES EN EL 1.UG4 
SUPREMAQF?T DE JUSTIÇI 
SUPLETORIA DEL!ARTÍCULO 
PFIOCEDIMIENTÓS CIVILES A ' 
114A TERIA)'32 . 

Además, 1 a fin de integrar 1  
fundamento en el tículo 3533 Ile 1 
tesis de ruhi 

1 
 "CONTROVERSIA 

!NSTRUCTOFi TIE!IE FACULTAD 
PAPA MEJO PRó'lEER se req 
contestación a a, dem'arida, envíe a le 
las documentle.s. relación adas con e 
no cumplir con lo áOtérior, se le aI 
59, fracción P del. Cdigo FederI de 

En otro ¿-den be ideas,: :de 
República para que, hasta antes dé 
manifieste lo sjue a su represérta 
Consejería Ju ídici del Gobierno F 
considera que la mteria.i del prese 
constitLIcionalc, manifiest:e lo 
hasta antes de a celebración de la áu 

C 	que, de Ip cortrario, las 
11 	11 

ta en tanto átiErlda óihdicdo. 

los artículos 10, fracción IP°, y  26, 
y Reglamentaria, así como 305 del 
entos Civiles y con apoyo en la tesis 
NSTITUIONA LES. LAS PARTES 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

EN QUE TIENE' SU SEDE LA 
DE LA !JA CIÓN (APLICACIÓN 

05 DEL CODIGO FEDERAL DE 
L LEY REGLAMENTARIA DE LA 

ebid amente este expediente, con 
citada normativa reglamentaria y la 

CONSTITUCÍOIVA L. EL MINISTRO 
5 PARA DEcRETÁR PRUEBAS 
¡ere al demandado para que al dar 
te Alto Tribunal copias certificadas de 
acto impugnado, apercibido que, de 

rá una multa, ei términos del artículo 
Procedimientos Cvles. 

vista •a la Fiscalía General de la 
a celebración de la audiencia de ley, 
ián corresponda; igualmente, 	la 
cloral, con ¡a f nalidad de que, sólo 'si 
te juicio trasciende a sus funciónes 

su esfea cómpetencial convnga, 
iencia de ley. 	 1 

ciudad para oír y recibir notificacioe 
subsecuentes 	le hán por lista, ha 

Lo anterio, de conformidad 
párrafo primero31, de la invocada 
referido Códicip Fedíal  de Pioc,d 
de 	rubro: "( 'ONTRO VEFISIA S 

° Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Frac'cio,e 
Estados Unidos Mexicncs Tepdrán  él carácter departe 
II. Como demandado, la entidad, poder uórganó que hubie 
acto que sea objeto de i controversia. [.]. 
31  Artículo 26 de la Le Reglamentaria de las Fraccione 
Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demapda e mi 
para que dentro del téqTiirc de treinta días pródJzca; su CO 
del mismo plazo manifiténIoqua su derecho converga 
32  Tesis 1X12000, AisIa, Plno, Novena Epoca Semarari 
dos mil, página 796, reistr() 19286. 
33 Artículo 35 de la LeFljeglamentaria de las Fraccione, 
Estados Unidos Mexió?rlcs.  E-nil 	tiempo, el minstr3 in 
al efecto fecha para su desahogó Asimismo, el propio nin stro podrá requerir a 
informes o aclaracionés iie estirpe necesarios para lá mejc r resolución del,asuhto. 

de mil novecientos novepts y cinco pagina 85 registro 	68 
35 Artículo 59 dei Código Federal de 'Próceirie tos Civiles. Los trili 
determinaciones, púeclen emplear,, a discreción, los sigu ? 
1. Multa hasta por la cantidad de diento veinte días de' salar¡ 

Tesis CX195, Aislada) leno, ¿vena Epoca, Seman 	Judicial de la Fedracii rio 
00 

1 y  II del Artículo 105 die la Cnstituciór Política de los 
n las c:bntroverdiadar stitucioriale: [...] 
e emitido y prornLd la norrageneral o pronunciado el 

1 y II del Artículo 05 de Ja Cnst'itución Políticade los 
istro instructor ordénará emplazarl a la prte demándada 
testación, y dará 'istalas deás:partesára que dentro 
[1 

Judicial de la Feorac óri y su Gaceta, Torno XI, marzo de 

1 y  II del Artículo 105 de la Consiitución Política de los 
tructot podía decietar pruebas para mejor proveer, fijando 

s partes para que proporcionen los 

in y su Gaceta, Torio II, noviembre 

unales, para hacer cumpIir sus 
1 es medios de apremio 

eneri vigente en el Distrito Federal. [..]. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	 Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción 

1V36, de la Ley Reglamentaria de la Materia, en relación con 
el diverso Sexto Transitorio37  del Decreto por el que se 
expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, puilicacfo en' el :Pj0  Oficial de la Federación el 
catorce  diáierhbre...de/dos mil dieciocho; así como el 
artículo Décimo Séptimo Trañsitorio38  del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan divrsasdisposicines de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicaios, enmateria política-electoral, 
publicado en el Diario Oficial-de la Fedéracion el diez de febrero de dos mil 
catorce y con lo deterrriinadoipor.ei Pleno de este Alto Tribunal en su sesión 
privada de once de marzo.el! 	én.curso39. ¿ 	 ••.•. 

1 	 - 
En cuanto a la soIicitudde.suspensuon -alizada por la 

promovente, fórmese el cuaderibincidental respectivo con copia 
certificada del 'escruto de demandayEsus anex 

Finalmente, con fundamento e.p el'articuIo 287° del referido Código 
Federalqe Procedimientos Civiles, hagas-4t.. etificacion de los días en 
que transcurre el 	 e'ste prbv- .F• O:''  

Notifíquese. Poñista.y pof idio.( : 

En ese orden de ideas, remu se la versuón'dugutaluzada del presente 
acuerdo, así coniódélecrito>seniáidaysu anexo, a la Oficina de 

36  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el cfctç de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
IV. El Procurador General de la República. 
37  Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de 
la República se entenderán referidas ,a la Fiscalía General de la República,o a sutjtuIar respectivamente en los 

\ termino deus firciones constit 	s jigentes Las refrenctas normativas a los agentes del Ministerio Publico se 
dntederan ?eferidaa las y lçs Fisc'Çs nlos temiics le asta Ley\ 	.. 	 \ 
38  Artículo Décimo Séptimo Tran tono dei Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas 
en el Transitorio anterior, se procederá de l&siguiente forma; 

Jloaunos'bn lo 	 de Reúli ¿j ea lapsertacin dla1  Fde'raci5ñ, asj'cbmo 
qtllo 	n1 	 os1ditiitos l)rei ds'nel inisc i) 1e la 

fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 
del Gobierno. [...]. 
39 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/201 9, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de ¡os convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'" 
40  Artículo 287 del Código' Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y de! en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

s Fracciones 1 y II del Artículo 105 déla Constitucióri Política de los 
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ados de, Distrito en 1 el Estada de 
ca, por córdÜcto del MINTERSCJNI, 
ario 12/2014, a fin de que geneçe la 

la envíe al,, (:5rqario jurisdiccionl en 
rilo dispustc en los ar:ículos 15741  
e la Fedéráción, 4, Úatrafol  primró42, 

ateria, lleve acabo la cliligenciáde 
Justicia Adrri inistrativa del Estacjo 

1, del presente acuerdo, corriéndole 
de demanda y su anexo, lo cual se 
ularial respectiva. 

Lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previst en 
los artículos 298 y 299 del invocallo  Código Federal e Procedimietós 
Civiles, la copa digitalizada de este proveído, en la que conste la evidnca 
criptográfica d a firma electrónica del servidor público responsable de su 
remisión por,  el MINTERSCJN, hace la,,;1, veces déll,  despacho 7512020,en 
términos del artículo 14, párrafo primero40, del citado •Acuerdo General 
Plenario 12/2014, por lo que se requiee al órgano jurisdiccional respectivo a 
fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, la lái brevedad 
posible, lo de\vuEJvá debidamente diligenciado ¡o¡# esa misma vía. 

41  Artículo 157 de la L Orgnica del Poder Judiial de a Federaáión. La dilII encias ue deban fracticars fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del C.nejo de la Judicatura Federal se llevaran a cabo por, el 
ministro, consejero, sedetarib, abuaridó juez de clitrib sue al efecto comisione el órgano que conozca del asunto 
que las motive. 
42  Articulo 4 de la Le/ Ji qlamritaiia de las Fracciones 1 y II del Artículo,1105 dE. la Constitucion Política de los 
Estados Unidos ME (IC4flOS 	as resoluciones ¿leberan notificarse al día siguiente al 1 en que se hubiesen 
pronunciado mediante publicación en lista y por oficio entregado en el dcmicil o de las parte.s, por condutb1.  del 
actuario o mediante coreo en piza certificada con acuse do recibo. En cos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por ía telegíica. [...]. 

Articulo 5 de Ii Ley fi qlanrirtaiia de las Fraccioies 1 y II del ArticuloHOi de la Constitucion Politica de los 
Estados Unidos Mexicnios' Las  partes estarari obig9da a recibir los oficios' de notificación que se es dirijar a sus 
oficinas, domicilio o lur en que ise encuentren. En caso d- que las notificació nes se hagan por conducto de actuario, 
.o hará constar el nornbe de la 4ersona con quien se eitie da la diligencia y si se negare a firpar el acta o a recibir el 
oficio la notificación .L tendrá por legalmente nte hecha 
41  Articulo 298 del C oiio Fecral de Proceclirnien os CIvilec 	c n Las diligcicu que no puedan practicarse en el 
lugar de la residencia del tribunil en que se siga el juicio deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primeia 
Instancia para asuntode niayór cuantía del lugar enque d-ban practcarse. 

todas Si el tribunal recjuericl9 ir  puede practicar, en el Iugr e s residencia, 	las Illligencias  encomendara a su vez,  
tI juez local correspondinte dentro de su jurisdiccioi l p -ctica de las que alli deban tener lugar.  

La Supremt Corte de Ji, sli ia puede encomendar la prcti a de toda clase de diliqericias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorlzndola pra dictar las resoluciones tue sean necesarias pa la cumplimentacion 

Artículo 299 del Código Fedral de P'rocécIimieitos IvilE?s. Los'exhortos y despachoá se expedirán el siguiente 
día al en que cause estado,  el auerclo que los prevenga, nienOS de det&minacon judicial eh contrario sin que en 
ningún caso, el término ijaclo puda exceder de diez Idíqs. 
46 Artículo 14 del AcILJEprdo Gerierai Plenario 12/201. Lis envíos de información realizados por conducto de este 
ubmodulo del MINTERS(1JN deertn firmarse clecçror1iica ente en la inteligencia de que en 1 terminos de lo previsto 

in el articulo 1 	inciso CI)  del AGC 1/2013 si se trate d acuetdos actas,o raones eitidas o generadas con la 
participación de uno o mas servdores públicos de la1  S4JN o del respectivo qrqano jurisdiccional del PJF si se 
ingresan en documento diclitalizado cuyo original contçig las firmas de estos bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTIRSCJN sea 	. del 	rvIoI publico responsable de remitir dicha información en la 
inteligencia de que en la evidendia criptográfica reseciva deberá pecisarsó que el documento digitalizado es copia 
fiel de SLI versión impresa, la cual corresponde a su original [...]. 	 1 

Correspondencia Cor'iún de los;¡ JU 
Morelos, con residencia en Cuerh 
regulado en e( Acuerdo Generallé 
boleta de turnó que le corresponda 
turno, a fin de que, de conformidad c 
de la Ley Orgánica del 1  Poder Judicial 
y 

543  de la Ley Reglamentaria de la 
notificación pár oficio al Tribunal d 
de Morelos, en SU iresidenciá ofi 
traslado con copia simple del escrito 
deberá hacerconstar en ila razón ac 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María 
Aguilar Morales, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstituckíId de la Subsecretaría General de 
Acuerdo- 	 Tribuqal, que da fe. 

í 
/ 

S U CORTE DE JUSTICIA DE LA 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinte de enero de dos mil veinte, dictado por el Ministro 
instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 5/2020, promovida 
por el Municipio de Puente deixtia, Estado de Morelos. Conste. 
GSS/DAHM 
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